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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO 
EN SESIÓN PLENARIA EL DÍA 11 DE 
DICIEMBRE DE 2019 AL PROYECTO DE 
ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 21 DE 2019 

SENADO, 001 DE 2019 CÁMARA

por medio del cual se modifica el artículo 34 de la 
Constitución Política, suprimiendo la prohibición 
de la pena de prisión perpetua y estableciendo la 

prisión perpetua revisable - Primera vuelta.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 34 de la 
Constitución Política, el cual quedará así:

Artículo 34. Se prohíben penas de destierro, 
prisión perpetua y confiscación. No obstante, 
por sentencia judicial, se declara extinguido el 
dominio sobre los bienes adquiridos mediante 
enriquecimiento ilícito, en perjuicio del Tesoro 
Público o con grave deterioro de la moral social.

De manera excepcional cuando un niño, niña 
o adolescente sea víctima de las conductas de 
homicidio en modalidad dolosa, acceso carnal o 
actos sexuales que impliquen violencia o esté en 
incapacidad de resistir, se podrá imponer como 
sanción hasta la pena de prisión perpetua.

Toda pena de prisión perpetua tendrá control 
automático ante el superior jerárquico.

En todo caso la pena deberá ser revisada en 
un plazo no inferior a veinticinco (25) años, para 
evaluar la resocialización del condenado.

Parágrafo transitorio: El Gobierno nacional 
contará con un (1) año contado a partir de la fecha 
de promulgación del presente acto legislativo, 
para radicar ante el Congreso de la República el 
proyecto de ley que reglamente la prisión perpetua.

Se deberá formular en el mismo término, 
una política pública integral que desarrolle 
la protección de niños, niñas y adolescentes; 
principalmente fundamentados en las alertas 
tempranas, educación, prevención, judicialización 
efectiva, condena y acompañamiento psicológico.

Artículo 2°. El presente acto legislativo rige a 
partir de la fecha de su promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado 
en sesión Plenaria del Senado de la República 
-Primera Vuelta- del día 11 de diciembre de 
2019, al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2019 Senado, 001 de 2019 Cámara, por 
medio del cual se modifica el artículo 34 de la 
Constitución Política, suprimiendo la prohibición 
de la pena de prisión perpetua y estableciendo la 
prisión perpetua revisable.

Cordialmente,
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El presente texto definitivo al Proyecto de 
Acto Legislativo número 21 de 2019 Senado, 
001 de 2019 Cámara, por medio del cual se 
modifica el artículo 34 de la Constitución Política, 
suprimiendo la prohibición de la pena de prisión 
perpetua y estableciendo la prisión perpetua 
revisable, fue aprobado el día 11 de diciembre de 
2019, de conformidad con el texto aprobado en la 
Cámara de Representantes.

* * *

TEXTO DEFINITIVO APROBADO 
EN SESIÓN PLENARIA EL DIA 12 DE 
DICIEMBRE DE 2019 AL PROYECTO DE 
ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 23 DE 2019 

SENADO, 182 DE 2019 CÁMARA

por el cual se modifica el artículo 325 de la 
Constitución Política de Colombia y se dictan otras 

disposiciones - Primera vuelta.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 325 de la 
Constitución Política de Colombia así:

Artículo 325. El Distrito Capital y los 
municipios de Cundinamarca que se asocien, 
con los que comparte dinámicas territoriales, 
sociales y económicas, y el departamento de 
Cundinamarca, podrán conformar la Región 
Metropolitana Bogotá - Cundinamarca bajo el 
principio de equidad territorial, con el fin de 
garantizar la ejecución de planes y programas 
de desarrollo integral y la prestación oportuna 
y eficiente de los servicios a su cargo, dentro de 
las condiciones que fijen la Constitución y la ley. 
El Distrito Capital también podrá conformar 
una región con otras entidades territoriales de 
carácter departamental. 

La Región Metropolitana Bogotá - 
Cundinamarca será una entidad administrativa 
de régimen especial. Esta entidad se regirá por el 
principio de autonomía territorial. 

La Región Metropolitana Bogotá - Cundi-
namarca contará con un Consejo Regional, que 
será su máximo órgano de gobierno conformado 
por el Alcalde Mayor de Bogotá, los alcaldes de los 
municipios de Cundinamarca que se asocien y el 
Gobernador de Cundinamarca. En su jurisdicción 
las decisiones del Consejo tendrán superior 
jerarquía sobre las del Distrito en lo relacionado 
con los temas objeto de su competencia, las de los 
Municipios y del Departamento de Cundinamarca. 
Los municipios de Cundinamarca que se asocien 
no podrán incorporarse al Distrito Capital por 
medio de la creación de la Región Metropolitana 
Bogotá - Cundinamarca. 

Parágrafo transitorio. Teniendo en cuenta lo 
señalado en el presente acto legislativo, mediante 
una Ley Orgánica que deberá asegurar la 
participación de todas las autoridades territoriales 
en cuestión, se reglamentará el procedimiento de 
conformación de la Región Metropolitana Bogotá 
- Cundinamarca, los parámetros de identificación 
de hechos regionales, el sistema de votación, la 
estructura administrativa del Consejo Regional, 
sus funciones, el procedimiento de toma de 
decisiones, la secretaría técnica, los mecanismos 
de participación ciudadana, la transferencia de 
competencias, y los aspectos necesarios para 
el funcionamiento de la Región Metropolitana 
Bogotá - Cundinamarca. 

Ninguna decisión sobre los temas que defina 
la Región Metropolitana Bogotá -Cundinamarca 
podrá ser tomada por una sola de las entidades 
asociadas. 

La ley orgánica desarrollará un sistema de 
mayorías para la toma de decisiones que respete 
el principio de autonomía territorial y promueva 
la toma de decisiones por consenso. Ninguna 
decisión del Consejo podrá ser tomada por una 
sola de las entidades territoriales asociadas. 
En ningún caso habrá lugar al derecho  
al veto. 

El presente acto legislativo no modifica el 
régimen de financiación de la Corporación 
Autónoma de Cundinamarca (CAR), ni los 
municipios que componen su jurisdicción. 

La Región Metropolitana Bogotá - 
Cundinamarca no contemplará la figura de 
municipio núcleo como estructura organizacional. 

Artículo 2°. El presente acto legislativo rige a 
partir de su promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado 
en sesión Plenaria del Senado de la República 
-Primera Vuelta- del día 12 de diciembre de 2019, 
al Proyecto de Acto Legislativo número 23 de 
2019 Senado, 182 de 2019 Cámara, por el cual 
se modifica el artículo 325 de la Constitución 
Política de Colombia y se dictan otras  
disposiciones.

Cordialmente,

El presente texto definitivo al Proyecto de Acto 
Legislativo número 23 de 2019 Senado, 182 de 
2019 Cámara, fue aprobado sin modificaciones en 
sesión Plenaria del Senado de la República el día 
12 de diciembre de 2019.
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO 
EN SESIÓN PLENARIA EL DÍA 12 DE 
DICIEMBRE DE 2019 AL PROYECTO DE 
ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 24 DE 2019 

SENADO, 002 DE 2019 CÁMARA

por el cual se adicionan al artículo 310 de la 
Constitución Política colombiana normas especiales 
para la organización, funcionamiento, protección 
cultural, étnica y ambiental de los departamentos de 
Amazonas, Caquetá, Guaviare, Guainía, Putumayo 

y Vaupés - Primera vuelta.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 310 de 
la Constitución Política de Colombia, el cual 
quedará así:

Artículo 310. El departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y los 
departamentos de Amazonas, Caquetá, Guaviare, 
Guainía, Putumayo y Vaupés se regirán por 
normas especiales, de acuerdo con lo establecido 
en este artículo, además de las normas previstas 
en la Constitución y las leyes para los otros 
departamentos y municipios.

El departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina se regirá por las 
normas especiales que, en materia administrativa, 
de inmigración, fiscal, de comercio exterior, de 
cambios, financiera y de fomento económico, 
establezca el legislador.

Mediante ley aprobada por la mayoría de 
los miembros de cada Cámara se podrá limitar 
el ejercicio de los derechos de circulación y 
residencia, establecer controles a la densidad 
de la población, regular el uso del suelo y 
someter a condiciones especiales la enajenación 
de bienes inmuebles con el fin de proteger la 
identidad cultural de las comunidades nativas y 
preservar el ambiente y los recursos naturales del 
Archipiélago.

Mediante la creación de los municipios a 
que hubiere lugar, la Asamblea Departamental 
garantizará la expresión institucional de 
las comunidades raizales de San Andrés. El 
municipio de Providencia tendrá en las rentas 
departamentales una participación no inferior del 
20% del valor total de dichas rentas.

Los departamentos de Amazonas, Caquetá, 
Guaviare, Guainía, Putumayo y Vaupés se 
regirán por normas especiales para garantizar 
la efectiva protección y preservación de la 
biodiversidad, de la riqueza ambiental y cultural 
de las comunidades indígenas que la habitan y 
contribuir con el mejoramiento de la calidad de 
vida de sus habitantes.

Para este fin, se podrán expedir normas 
especiales en materia ambiental, administrativa, 

fiscal y poblacional, que fomenten la investigación 
científica, el turismo, el desarrollo del comercio 
y formas de explotación sostenible de los 
recursos, previa consulta a las comunidades 
directamente afectadas, que provean bienestar 
social y económico a sus habitantes y garanticen 
la preservación de los bosques, su fauna y su 
flora hacia el futuro, y detengan la deforestación 
y el tráfico de fauna. En dichas normas podrán 
establecerse mecanismos de compensación y pago 
de servicios ambientales que permitan que otras 
entidades territoriales, el Gobierno nacional y los 
colombianos, en general, aporten recursos para 
la preservación de estos departamentos.

Parágrafo transitorio. El Gobierno nacional 
presentará el proyecto de ley para el desarrollo de 
este artículo dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la promulgación de este acto legislativo.

Artículo 2°. Vigencia. El presente acto legislativo 
entrará a regir a partir de su promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado 
en sesión Plenaria del Senado de la República 
-Primera Vuelta- del día 12 de diciembre de 2019, 
al Proyecto de Acto Legislativo número 24 de 
2019 Senado, 002 de 2019 Cámara, por el cual 
se adicionan al artículo 310 de la Constitución 
Política Colombiana normas especiales para 
la organización, funcionamiento, protección 
cultural, étnica y ambiental de los departamentos 
de Amazonas, Caquetá, Guaviare, Guainía, 
Putumayo y Vaupés.

Cordialmente,

El presente texto definitivo al Proyecto de Acto 
Legislativo número 24 de 2019 Senado, 002 de 
2019 Cámara, fue aprobado el día 12 de diciembre 
de 2019, de conformidad con el texto aprobado en 
la Comisión Primera del Senado.

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO 
EN SESIÓN PLENARIA EL DÍA 16 DE 
DICIEMBRE DE 2019 AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 51 DE 2018 SENADO
por la cual se establecen normas sobre servicio 

exterior y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Los aspirantes a ser nombrados en 

provisionalidad en el servicio exterior en cargos 
de Carrera Diplomática y Consular, y como 
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Embajadores y Cónsules Generales Centrales, 
deberán cumplir los siguientes requisitos, 
fuera de los previstos en la Constitución y las  
leyes:

a) Ser colombiano por nacimiento o por 
adopción, bajo los criterios que reglamente 
el Gobierno nacional.

b) Tener título profesional universitario 
reconocido por el Estado.

c) Acreditar el dominio del idioma inglés, 
con certificación vigente del examen 
internacional estandarizado en un nivel 
B2 o su equivalente, de acuerdo con el 
Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas MCER. Si el país de 
destino tuviere una lengua oficial diferente 
al inglés o al español, el aspirante podrá 
acreditar el dominio de ese idioma en un 
nivel estandarizado de acuerdo con el 
Marco Común Europeo de Referencia para 
las Lenguas (MCER).

d) Aprobar el diplomado al cual se refiere el 
artículo 2° de la presente ley.

e) Para los aspirantes a ocupar el cargo de 
Embajador, haber realizado sustentación en 
audiencia pública ante sesión conjunta de 
las Comisiones Segundas Constitucionales 
Permanentes del Congreso de la República, 
de conformidad con el artículo 3° de la 
presente ley.

Parágrafo. Para la posesión de los aspirantes a 
ser nombrados en provisionalidad en el servicio 
exterior en cargos de Carrera Diplomática y 
Consular, así como Embajadores y Cónsules 
Generales Centrales se deberá acreditar la 
definición de su situación militar.

Artículo 2°. El Ministerio de Relaciones 
Exteriores deberá adoptar las medidas necesarias 
en relación con la Academia Diplomática con el 
propósito de que esta ofrezca los diplomados que 
correspondan, los cuales en todo caso no serán de 
duración menor a 3 meses, para los aspirantes a 
ocupar cargos de Carrera Diplomática y Consular 
en provisionalidad, así como para los aspirantes 
a ocupar cargos de Embajador y Cónsul General 
Central y que no pertenezcan a la Carrera 
Diplomática y Consular.

Parágrafo. El contenido curricular de los 
diplomados deberá contener un componente 
dirigido a capacitar a los aspirantes y designados 
como cónsules en atención ciudadana y en la 
oferta estatal que beneficie a los colombianos en 
el exterior.

Artículo 3°. Las Mesas Directivas de 
las Comisiones Segundas Constitucionales 
Permanentes ordenarán la audiencia pública, previa 

inscripción de los aspirantes por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores ante sus Secretarías, 
para los cargos de Embajador o de rango de 
Embajador. La audiencia pública se llevará a cabo 
15 días después de convocada, en dicho lapso las 
hojas de vida de los aspirantes estarán publicadas 
en la página web del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, con el fin de que cualquier ciudadano 
pueda participar en la Audiencia Pública que acá se  
determina.

Parágrafo. El informe de la Audiencia pública 
será elaborado por una comisión accidental 
nombrada por las Mesas Directivas de las 
Comisiones Segundas y puesto en consideración 
del Gobierno nacional.

Este informe no tendrá efecto vinculante.
Artículo 4°. Adiciónese un numeral al artículo 

254 de la Ley 5ª de 1992 con el siguiente tenor:
7. Los Embajadores y los Cónsules Generales 

Centrales dentro de los primeros 15 días de 
cada legislatura.

Artículo 5°. Previo al nombramiento provisional 
de embajadores y cónsules generales centrales, el 
Ministro de Relaciones Exteriores deberá evaluar 
en la planta global de la carrera diplomática y 
consular la existencia de funcionarios que estén 
en cargos inferiores a su escalafón y cumplan con 
los requisitos para los cargos descritos, con la 
finalidad de dar cumplimiento al parágrafo primero 
del artículo 6° del Decreto-ley 274 de 2000, en 
cuanto que el 20% de los cargos de embajadores 
debe estar integrado por funcionarios de Carrera 
Diplomática y Consular.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga las normas que le sean 
contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado 
en sesión Plenaria del Senado de la República 
del día 16 de diciembre de 2019, al Proyecto de 
ley número 51 de 2018 Senado, por la cual se 
establecen normas sobre servicio exterior y se 
dictan otras disposiciones.

Cordialmente,

El presente texto definitivo fue aprobado con 
modificaciones en sesión Plenaria del Senado de 
la República el día 16 de diciembre de 2019, de 
conformidad con el texto propuesto para segundo 
debate.
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO 
EN SESIÓN PLENARIA EL DÍA 16 DE 
DICIEMBRE DE 2019 AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 119 DE 2019 SENADO, 163 DE 

2018 CÁMARA

por medio de la cual se regulan las sanciones para 
los condenados por corrupción y delitos contra la 
administración pública, así como la cesión unilateral 
administrativa del contrato por actos de corrupción 

y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto adoptar medidas para la sanción efectiva 
de los delitos cometidos contra la Administración 
pública, la administración de justicia y que 
afecten el patrimonio del Estado, a través de 
la eliminación de beneficios penales y de la 
modificación del régimen de inhabilidades para 
contratar con el Estado cuando se demuestra la 
comisión de actos de corrupción. Lo anterior, con 
el fin de garantizar el principio constitucional de 
igualdad y transparencia

Artículo 2°. Inhabilidad para contratar. 
Modifíquese el literal j) del numeral 1 del artículo 
8° de la Ley 80 de 1993, el cual quedará así:

j) Las personas naturales que hayan sido 
declaradas responsables judicialmente 
por la comisión de delitos contra la 
Administración Pública, o de cualquiera 
de los delitos o faltas contempladas 
por la Ley 1474 de 2011 y sus normas 
modificatorias o de cualquiera de las 
conductas delictivas contempladas por las 
convenciones o tratados de lucha contra 
la corrupción suscritos y ratificados por 
Colombia, así como las personas jurídicas 
que hayan sido declaradas responsables 
administrativamente por la conducta de 
soborno transnacional.

Esta inhabilidad procederá preventivamente 
aún en los casos en los que esté pendiente la 
decisión sobre la impugnación de la sentencia 
condenatoria.

Asimismo, la inhabilidad se extenderá a las 
sociedades de las que hagan parte dichas personas 
en calidad de administradores, representantes 
legales, miembros de junta directiva o de socios 
controlantes, a sus matrices y a sus subordinadas, 
a los grupos empresariales a los que estas 
pertenezcan cuando la conducta delictiva haya sido 
parte de una política del grupo y a las sucursales 
de sociedades extranjeras, con excepción de las 
sociedades anónimas abiertas.

También se considerarán inhabilitadas 
para contratar, las personas jurídicas sobre las 
cuales se haya ordenado la suspensión de la 
personería jurídica en los términos de ley, o cuyos 

representantes legales, administradores de hecho 
o de derecho, miembros de junta directiva o sus 
socios controlantes, sus matrices, subordinadas 
y/o las sucursales de sociedades extranjeras, 
hayan sido beneficiados con la aplicación de un 
principio de oportunidad por cualquier delito 
contra la administración pública o el patrimonio 
del Estado.

La inhabilidad prevista en este literal se 
extenderá de forma permanente a las sociedades de 
las que hagan parte dichas personas en las calidades 
presentadas en los incisos anteriores, y se aplicará 
de igual forma a las personas naturales que hayan 
sido declaradas responsables judicialmente por la 
comisión de delitos mencionados en este literal.

Artículo 3°. Adiciónese un parágrafo 3° al 
artículo 8° de la Ley 80 de 1993, que trata sobre las 
inhabilidades e incompatibilidades para contratar 
con el Estado, el cual quedará así:

(…)
Parágrafo 3°. Las inhabilidades e 

incompatibilidades contempladas en este artículo 
se aplicarán a cualquier proceso de contratación 
privada en el que se comprometan recursos 
públicos.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 38G de la 
Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

Artículo 38G. La ejecución de la pena 
privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de 
residencia o morada del condenado cuando haya 
cumplido la mitad de la condena y concurran los 
presupuestos contemplados en los numerales 3 y 
4 del artículo 38B del presente código, excepto 
en los casos en que el condenado pertenezca 
al grupo familiar de la víctima o en aquellos 
eventos en que fue sentenciado por alguno 
de los siguientes delitos del presente código: 
genocidio; contra el derecho internacional 
humanitario; desaparición forzada; secuestro 
extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; 
tráfico de menores; uso de menores de edad para 
la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata 
de personas; delitos contra la libertad, integridad 
y formación sexuales; extorsión; concierto para 
delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; 
usurpación y abuso de funciones públicas con 
fines terroristas; financiación del terrorismo 
y de actividades de delincuencia organizada; 
administración de recursos con actividades 
terroristas y de delincuencia organizada; 
financiación del terrorismo y administración de 
recursos relacionados con actividades terroristas; 
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones 
de uso restringido, uso privativo de las fuerzas 
armadas o explosivos; delitos relacionados con el 
tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados 
en el artículo 375 y el inciso 2° del artículo 376; 
peculado por apropiación; concusión; cohecho 
propio; cohecho impropio; cohecho por dar 
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u ofrecer; interés indebido en la celebración 
de contratos; contrato sin cumplimientos de 
requisitos legales; acuerdos restrictivos de la 
competencia; tráfico de influencias de servidor 
público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por 
acción; falso testimonio; soborno; soborno en la 
actuación penal; amenazas a testigo; ocultamiento, 
alteración o destrucción de elemento material 
probatorio; en los delitos que afecten el patrimonio 
del Estado.

Parágrafo. Los particulares que hubieran 
participado en los delitos de peculado por 
apropiación, concusión, cohecho propio, 
cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, 
interés indebido en la celebración de contrato, 
contrato sin cumplimiento de requisitos legales, 
acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico de 
influencias de servidor público, enriquecimiento 
ilícito, prevaricato por acción, falso testimonio, 
soborno, soborno en la actuación penal, amenaza 
a testigos, ocultamiento, alteración, destrucción 
material probatorio, no tendrán el beneficio de que 
trata este artículo.

Artículo 5°. Detención y reclusión efectiva. 
Adiciónese un parágrafo al artículo 29 de la Ley 
65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 29. Reclusión en casos especiales. 
Cuando el hecho punible haya sido cometido por 
personal del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario, funcionarios y empleados de la Justicia 
Penal, Cuerpo de Policía Judicial y del Ministerio 
Público, servidores públicos de elección popular, 
por funcionarios que gocen de fuero legal o 
constitucional, ancianos o indígenas, la detención 
preventiva se llevará a cabo en establecimientos 
especiales o en instalaciones proporcionadas 
por el Estado. Esta situación se extiende a los 
exservidores públicos respectivos.

La autoridad judicial competente o el Director 
General del Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario, según el caso, podrá disponer la 
reclusión en lugares especiales, tanto para la 
detención preventiva como para la condena, 
en atención a la gravedad de la imputación, 
condiciones de seguridad, personalidad del 
individuo, sus antecedentes y conducta.

También procederá la reclusión en 
establecimiento o pabellón especial cuando se 
haya ordenado el arresto de fin de semana, el 
arresto ininterrumpido, el cumplimiento de fallos 
de tutela que impliquen privación de la libertad 
superior a diez (10) días y las privaciones de la 
libertad a las que se refiere el inciso cuarto del 
artículo 28 de la Constitución Política.

Parágrafo 1°. Las entidades públicas o privadas 
interesadas podrán contribuir a la construcción 
de los centros especiales. En el sostenimiento 
de dichos centros, podrán participar entidades 
públicas y privadas sin ánimo de lucro.

Parágrafo 2°. Lo dispuesto en el inciso 2°, 
en ningún caso aplicará a los servidores o ex 
servidores públicos condenados por cometer 
delitos de, peculado por apropiación, concusión, 
cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por 
dar u ofrecer, interés indebido en la celebración 
de contratos, contrato sin cumplimientos de 
requisitos legales, acuerdos restrictivos de la 
competencia, tráfico de influencias de servidor 
público, enriquecimiento ilícito, prevaricato por 
acción, falso testimonio, soborno, soborno en la 
actuación penal, amenazas a testigo, ocultamiento, 
alteración o destrucción de elemento material 
probatorio, o delitos que atenten el patrimonio 
del Estado, quienes deberán ser recluidos en 
pabellones especiales para servidores públicos 
dentro del respectivo establecimiento penitenciario 
o carcelario.

Artículo 6°. (Eliminado).
Artículo 7°. Inhabilidad sobreviniente. 

Modifíquese el artículo 9° de la Ley 80 de 1993, 
el cual quedará así:

De las inhabilidades e incompatibilidades 
sobrevinientes. Si llegare a sobrevenir inhabilidad 
o incompatibilidad en el contratista, este cederá el 
contrato previa autorización escrita de la entidad 
contratante o, si ello no fuere posible, renunciará 
a su ejecución.

Cuando la inhabilidad o incompatibilidad 
sobrevenga en un proponente dentro de un 
proceso de selección, se entenderá que renuncia a 
la participación en el proceso de selección y a los 
derechos surgidos del mismo.

Si la inhabilidad o incompatibilidad sobreviene 
en uno de los miembros de un consorcio o unión 
temporal, este cederá su participación a un 
tercero previa autorización escrita de la entidad 
contratante. En ningún caso podrá haber cesión 
del contrato entre quienes integran el consorcio o 
unión temporal.

Parágrafo 1°. Cuando la inhabilidad 
sobreviniente sea la contemplada en el literal 
j) del numeral 1 del artículo 8° de la Ley 80 de 
1993, o cuando administrativamente se haya 
sancionado por actos de corrupción al contratista, 
no procederá la renuncia del contrato a la que se 
refiere este artículo. La entidad estatal ordenará 
mediante acto administrativo motivado la cesión 
unilateral, sin lugar a indemnización alguna al 
contratista inhábil.

Para el caso de cesión, será la entidad contratante 
la encargada de determinar el cesionario del 
contrato.

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional 
reglamentará el procedimiento de la cesión del 
contrato de que trata este artículo, en término no 
mayor a seis (6) meses.
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Artículo 8°. Adiciónese el artículo 17B a la 
Ley 80 de 1993, el cual será del siguiente tenor:

Artículo 17B. Efectos de la sentencia judicial 
por actos de corrupción. Una vez en firme y 
ejecutoriada la sentencia judicial que determina 
la comisión de delitos contra la Administración 
pública o de cualquiera de los delitos contemplados 
en el literal j) del artículo 8° de la Ley 80 de 1993, 
se hará exigible por parte de la Administración la 
cláusula penal pecuniaria.

Artículo 9°. Adiciónese un nuevo artículo 9A a 
la Ley 80 de 1993, el cual será del siguiente tenor:

Artículo 9A. Efectos de la declaratoria de 
cesión unilateral del contrato. En firme el acto 
administrativo que ordena la cesión unilateral del 
contrato por actos de corrupción. La entidad que 
la haya declarado deberá compulsar copias a las 
autoridades fiscales, disciplinarias y penales para 
las investigaciones de su competencia.

Artículo 10. (Nuevo). Los condenados por 
corrupción de acuerdo con lo estipulado en la 
presente ley no podrán ejercer la cátedra en 
colegios ni en instituciones de educación superior 
oficiales.

Artículo 11. Vigencia. La presente ley 
rige hacia futuro a partir de su promulgación, 
respetando el principio de irretroactividad de la 
ley penal y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado 
en sesión Plenaria del Senado de la República 
del día 16 de diciembre de 2019, al Proyecto de 
ley número 119 de 2019 Senado, 163 de 2018 
Cámara, por medio de la cual se regulan las 
sanciones para los condenados por corrupción 
y delitos contra la administración pública, así 
como la cesión unilateral administrativa del 
contrato por actos de corrupción y se dictan otras 
disposiciones.

Cordialmente,

El presente texto definitivo fue aprobado con 
modificaciones en sesión Plenaria del Senado de 
la República el día 16 de diciembre de 2019, de 
conformidad con el texto propuesto para segundo 
debate.

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO 
EN SESIÓN PLENARIA EL DÍA 16 DE 
DICIEMBRE DE 2019 AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 191 DE 2018 SENADO
por medio de la cual se reconocen las prácticas 
laborales como experiencia profesional y/o 

relacionada y se dictan otras disposiciones.
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como 

objeto establecer mecanismos normativos para 
facilitar el acceso al ámbito laboral, de aquellas 
personas que recientemente han culminado un 
proceso formativo, o de formación profesional o 
de educación técnica, tecnológica o universitaria; 
al reconocer de manera obligatoria como 
experiencia profesional y/o relacionada aquellas 
prácticas que se hayan realizado en el sector 
público y/o sector privado como opción para 
adquirir el correspondiente título.

Artículo 2°. Finalidad. La presente ley tiene 
como propósito contribuir a la materialización 
de los principios y derechos fundamentales 
del Estado Social de Derecho, entre otros: el 
trabajo, la dignidad humana, la seguridad social, 
el mínimo vital, libertad en la escogencia de 
profesión u oficio; garantizando que la población 
que ha culminado recientemente con un proceso 
de estudios pueda ingresar de manera efectiva a 
ejercer su actividad laboral.

Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la 
presente ley entiéndase como práctica laboral todas 
aquellas actividades formativas desarrolladas por 
un estudiante de cualquier programa de pregrado 
en las modalidades de formación profesional, 
tecnológica o técnica profesional, en el cual aplica 
y desarrolla actitudes, habilidades y competencias 
necesarias para desempeñarse en el entorno 
laboral sobre los asuntos relacionados con el 
programa académico o plan de estudios que cursa 
y que sirve como opción para culminar el proceso 
educativo y obtener un título que lo acreditará 
para el desempeño laboral.

Parágrafo 1°. Se considerarán como prácticas 
laborales para efectos de la presente ley las 
siguientes:

1. Práctica laboral en estricto sentido.
2. Contratos de aprendizaje.
3. Judicatura.
4. Relación docencia de servicio del sector 

salud.
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5. Pasantía.
6. Las demás que reúnan las características 

contempladas en el inciso primero del 
presente artículo.

Parágrafo 2°. Para los efectos de la 
remuneración del contrato de aprendizaje, 
prevalece lo consagrado en la Ley 789 de 2002, 
respecto de los subsidios o beneficios económicos 
allí plasmados, especialmente lo relacionado con 
riesgos profesionales y Seguridad Social en Salud.

Artículo 4°. Subsidio de transporte. Las 
entidades públicas, de manera progresiva y 
atendiendo al principio de la sostenibilidad 
fiscal, podrán incluir dentro de sus gastos de 
funcionamiento un rubro que tendrá como finalidad 
el reconocimiento de un subsidio mensual de 
transporte y alimentación para los estudiantes 
que realicen su práctica profesional, tecnológica, 
técnica o de cualquiera de las modalidades de 
formación profesional y demás formas de etapa 
productiva establecida por el SENA, en cada una 
de las entidades.

Parágrafo 1°. En todo caso el subsidio 
correspondiente no podrá ser superior a 1 smlmv 
y su desembolso deberá estar soportado con base 
en el cumplimiento efectivo de las obligaciones 
impuestas en la práctica laboral, certificado por 
el supervisor asignado. Salvo disposición en 
contrario pactada expresamente entre las partes, 
dicha suma de dinero no será constitutiva de 
salario.

Parágrafo 2°. El pago del subsidio para 
transporte y alimentación, no excluye al empleador 
de la responsabilidad de afiliación a la ARL y del 
cubrimiento con póliza de responsabilidad civil a 
terceros según reglamentación del sector por cada 
practicante.

Artículo 5°. Convocatoria pública. Las entidades 
públicas del nivel nacional, departamental y 
territorial deberán realizar anualmente por lo 
menos una convocatoria para que estudiantes 
puedan realizar sus prácticas laborales, la cual 
deberá ser debidamente divulgada a través de los 
diferentes medios de comunicación con los que 
cuente dicha entidad.

Parágrafo 1°. Desde la definición de los 
términos de la convocatoria y durante el proceso 
de selección de practicantes, las entidades públicas 
deberán establecer mecanismos que prioricen la 
vinculación de mujeres que cumplan los demás 
requisitos de la convocatoria. Del mismo modo, 
las entidades públicas deberán promover la 
vinculación como practicantes de personas con 
discapacidad.

Parágrafo 2°. Durante las etapas de formulación 
de términos de la convocatoria, divulgación y 
selección de practicantes, las entidades públicas 
deberán garantizar que primen los principios de 

objetividad, imparcialidad y meritocracia, para 
suplir las plazas disponibles con practicantes 
idóneos.

Artículo 6°. Certificación. El tiempo que el 
estudiante realice como práctica laboral, deberá 
ser certificado por la entidad beneficiaria y en todo 
caso sumará al tiempo de experiencia profesional 
del practicante.

Artículo 7°. Reglamentación. El Gobierno 
nacional en un término de tres meses reglamentará 
las disposiciones a fin de dar cumplimiento a la 
presente ley.

Artículo 8°. Vigencias y derogatorias. La 
presente ley rige a partir de su promulgación y 
deroga las disposiciones contrarias a esta.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado 
en sesión Plenaria del Senado de la República del 
día 16 de diciembre de 2019, al Proyecto de ley 
número 191 de 2018 Senado, por medio de la 
cual se reconocen las prácticas laborales como 
experiencia profesional y/o relacionada y se 
dictan otras disposiciones.

Cordialmente,

El presente texto definitivo fue aprobado con 
modificaciones en sesión Plenaria del Senado de 
la República el día 16 de diciembre de 2019, de 
conformidad con el texto propuesto para segundo 
debate.

* * *

TEXTO DEFINITIVO APROBADO 
EN SESIÓN PLENARIA EL DÍA 12 DE 
DICIEMBRE DE 2019 AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 192 DE 2019 SENADO, 326 

DE 2019 CÁMARA

por medio del cual la Nación se asocia a la 
celebración del Quinto Centenario de Fundación 
de la ciudad de Santa Marta, departamento del 

Magdalena y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. Declárese el asocio de la 
Nación a la celebración del Quinto Centenario 
de Fundación de la ciudad de Santa Marta (hoy 
declarada como Distrito Turístico, Cultural e 
Histórico), acontecimiento histórico sucedido el 
día veintinueve (29) de julio de mil quinientos 
veinticinco (1525) en cabeza del escribano español 
Rodrigo de Bastidas; ciudad ubicada en el litoral 
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del Caribe colombiano, territorio conocido en su 
época como Gobernación de Nueva Andalucía.

Artículo 2°. Reconocimiento. La Nación hace 
un reconocimiento al Distrito Turístico e Histórico 
de Santa Marta, declarado patrimonio cultural de 
la Nación por ser la ciudad sobreviviente más 
antigua fundada por España en América del Sur y 
en razón a su riqueza biogeográfica y ecológica, a 
su diversidad cultural con presencia de los pueblos 
indígenas Kogui, Arhuaca, Arzaria, Chimila y 
Wayúu y de población afrocolombiana.

Artículo 3°. El Gobierno nacional con ocasión 
de la promulgación de la presente ley, y sin 
exclusión de lo señalado en las leyes y disposiciones 
especiales aplicables exclusivamente al Distrito 
Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta; 
promoverá la celebración de acuerdos, convenios, 
tratados internacionales y otros que desarrollen la 
declaratoria del Quinto Centenario de Fundación 
de la ciudad de Santa Marta en el año 2025 como 
proyecto estratégico de interés nacional, para lo 
cual expedirá los actos administrativos necesarios 
que garanticen su adecuada implementación.

Artículo 4°. Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la presente ley, se autoriza al 
Gobierno nacional, la celebración de los contratos 
y convenios interadministrativos necesarios entre 
la Nación, el departamento del Magdalena, el 
Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa 
Marta y sus localidades.

Artículo 5°. Autorícese al Gobierno nacional 
para que en cumplimiento y de conformidad 
con la Constitución Política y de la legislación 
vigente, incorpore dentro del Presupuesto General 
de la Nación las apropiaciones presupuestales 
necesarias para ejecutar proyectos de carácter 
social, agroindustrial, cultural, ambiental y de 
infraestructura en el Distrito Turístico, Cultural e 
Histórico de Santa Marta; que permitan cumplir 
con el objetivo de esta ley.

Artículo 6°. Créase la Comisión Honorífica 
para la Celebración del Quinto Centenario 
de Fundación de la ciudad de Santa Marta, 
conformada por:

a) El Presidente de la República.
b) El Ministro/a de Relaciones Exteriores.
c) El Ministro/a de Cultura.
d) El Alcalde/sa Distrital de Santa Marta.
e) Los invitados enunciados en el parágrafo 

transitorio del presente artículo.
Parágrafo transitorio. La Alcaldía Distrital de 

Santa Marta, una vez aprobada la presente ley, 
surtirá las invitaciones a las siguientes instituciones 
históricas asociadas a la conmemoración del 
Quinto Centenario de fundación de la ciudad; para 
que hagan parte de la comisión honorífica de esta 
celebración:

a) Su Santidad, Papa de la Iglesia Católica.
b) El Rey de España.
c) El Embajador/a de España en Colombia.
d) El Obispo de la Diócesis de Santa Marta.
e) El Presidente de la Academia Colombiana 

de Historia.
f) El Alcalde/sa de Sevilla (España).
g) El Alcalde/sa de Santo Domingo 

(República Dominicana).
Artículo 7°. Confórmese la Comisión 

Preparatoria que garantizará la coordinación para 
la Celebración del Quinto Centenario de Fundación 
de la ciudad de Santa Marta. Esta Comisión 
será la máxima instancia de articulación Nación 
Territorio. Tendrá competencias para preparar, 
diseñar, coordinar, gestionar y estructurar los 
planes, proyectos y eventos a realizar con motivo 
de esta celebración.

La Comisión estará integrada por:
a) Un/a delegado/a del Presidente de la 

República.
b) Un/a delegado/a del Ministro/a de Cultura.
c) Un/a delegado/a del Ministro/a de Industria 

Comercio y Turismo.
d) Gobernador/a del departamento del 

Magdalena.
e) Alcalde/sa Distrital de Santa Marta.
f) Un/a delegado de la Academia de Historia 

del Magdalena.
g) Un Representante de las Universidades 

Públicas con asiento en el Distrito de Santa 
Marta.

h) Un Representante de las Universidades 
Privadas con asiento en el Distrito de Santa 
Marta.

i) Un representante de las comunidades 
indígenas con asentamiento en la Sierra 
Nevada de Santa Marta.

j) Un Representante del Sector Cultural del 
distrito de Santa Marta.

k) Un Representante por los gremios 
económicos.

Parágrafo 1°. La Comisión sesionará en el 
Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa 
Marta, ordinariamente dos veces al año, una 
primera vez entre los meses febrero y marzo y 
la segunda entre octubre y noviembre o, cuando 
se determine, de manera extraordinaria. Esta 
comisión deberá darse su propio reglamento 
interno que orientará su funcionamiento y 
podrá invitar a sus sesiones a quienes considere 
necesarios.

Parágrafo 2°. Existirá quórum decisorio con 
la asistencia de la mayoría de sus miembros. 
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Las decisiones se tomarán por mayoría simple. 
La asistencia a las sesiones es obligatoria, para 
los funcionarios públicos no asistir será causal 
de mala conducta y para los particulares, será 
suficiente para excluirlos de la Comisión.

Parágrafo 3°. La Secretaría Técnica de la 
Comisión Preparatoria para la Celebración del 
Quinto Centenario de Fundación de la Ciudad 
de Santa Marta estará a cargo de la Academia de 
Historia del Magdalena.

Parágrafo transitorio. La Comisión tendrá 
su primera sesión, dentro de los tres primeros 
meses de entrada en vigencia la presente ley, la 
cual será convocada por su respectiva Secretaría 
Técnica. En esta primera sesión deberá priorizarse 
la determinación de los proyectos a realizar, 
los cuales deben estar limitados dentro de los 
proyectos presentados en el Plan Maestro Quinto 
Centenario de la Alcaldía.

Artículo 8°. Autorícese al Ministerio de 
Cultura para asumir el liderazgo técnico y 
operativo de parte del Gobierno nacional para 
el impulso e implementación de la presente ley, 
e iniciar las acciones pertinentes para su puesta 
en marcha de manera inmediata, con el apoyo de 
todos los sectores del Gobierno nacional que sean 
requeridos.

Artículo 9°. Autorícese al Gobierno nacional a 
adoptar mediante decreto, dentro de los seis meses 
a la expedición de esta ley, el Plan Maestro Quinto 
Centenario de Santa Marta que deberá incluir 
los proyectos determinados por la Comisión 
Preparatoria que crea esta ley, así como los recursos 
para su efectiva ejecución, de conformidad con el 
artículo 111 de la Ley 1617 de 2013.

Artículo 10. Autorícese al Banco de la 
República para acuñar moneda metálica de curso 
legal con fines conmemorativos o numismáticos 
por este acontecimiento, con fundamento en la 
Ley 31 de 1992.

Artículo 11. Ordénese al Ministerio de 
Educación Nacional para que en un período 
máximo de seis meses a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley, inicie la articulación 
con las Secretaría de Educación Distrital de Santa 
Marta y la Academia de Historia del Magdalena, 
para la implementación en las Instituciones 
Educativas Distritales de publicaciones, foros, 
conversatorios, talleres y, demás actividades 
académicas necesarias, para concienciar a los 
niños y jóvenes sobre la Celebración del Quinto 
Centenario de Fundación de la Ciudad de Santa 
Marta, así como acciones investigativas en relación 
a las manifestaciones históricas, patrimoniales, 
artísticas y culturales de la ciudad.

Artículo 12. Autorícese al Ministerio de 
Cultura y la Autoridad Nacional de Televisión 
su articulación para adelantar la coordinación de 
acciones de difusión de la historia de la ciudad 

de Santa Marta y la celebración del Quinto 
Centenario de su fundación.

Artículo 13. El Ministerio de Cultura declarará 
como Bienes de Interés Cultural, los siguientes 
inmuebles que se encuentran en el Distrito de 
Santa Marta:

a) Fuerte de San Fernando.
b) Fuerte del Morro.
c) La Iglesia Catedral.
d) La Iglesia San Juan de Dios.
e) El Claustro San Juan Nepomuceno o Real 

Seminario.
f) La Iglesia del Pueblo de Indios de Taganga.
g) Iglesia del Pueblo de Indios de Mamatoco.
Artículo 14. La presente ley rige a partir 

de la fecha de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado 
en sesión Plenaria del Senado de la República 
del día 12 de diciembre de 2019, al Proyecto 
de ley número 192 de 2019 Senado, 326 de 
2019 Cámara, por medio del cual la nación se 
asocia a la celebración del quinto Centenario 
de Fundación de la Ciudad de Santa Marta, 
departamento del Magdalena y se dictan otras  
disposiciones.

Cordialmente,

El presente texto definitivo fue aprobado sin 
modificaciones en sesión Plenaria del Senado de 
la República el día 12 de diciembre de 2019, de 
conformidad con el texto propuesto para segundo 
debate.

* * *

TEXTO DEFINITIVO APROBADO 
EN SESIÓN PLENARIA EL DÍA 16 DE 
DICIEMBRE DE 2019 AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 281 DE 2019 SENADO, 094 

DE 2018 CÁMARA

por medio de la cual se declara monumento nacional 
al templo de Nuestra Señora del Rosario del 
municipio de Río de Oro, departamento del Cesar.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Declárase Monumento Nacional el 
templo de “Nuestra Señora del Rosario”, ubicado en 
el municipio de Río de Oro, departamento del Cesar.
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Artículo 2°. Autorícese al Gobierno nacional 
para que dentro de sus facultades incluya las 
partidas necesarias para su remodelación, 
cuidado y conservación, en la vigencia de las 
leyes de Presupuesto Nacional posteriores a la 
promulgación de la presente ley.

Artículo 3°. Las partidas autorizadas y 
asignadas por el Gobierno nacional en las leyes 
anuales del Presupuesto General de la Nación serán 
giradas al municipio de Río de Oro, departamento 
del Cesar, y deberán ser administradas por una 
Junta de Cuidado y Conservación del Monumento 
Nacional templo de “Nuestra Señora del Rosario”, 
que para efectos de esta ley se crea, y cuyo control 
fiscal lo ejercerá la autoridad legal competente.

Artículo 4°. La Junta de Cuidado y Conservación 
prevista en el artículo anterior estará conformada 
por:

1. El Alcalde del municipio de Río de Oro, o 
su delegado.

2. El Párroco del templo de Nuestra Señora 
del Rosario de la ciudad de Río de Oro, 
quien además, será el Secretario de la 
Junta.

3. Un delegado de la Comunidad Estudiantil 
del municipio de Río de Oro elegido por 
los colegios públicos y privados.

4. Un delegado de la Academia de Historia 
del departamento del Cesar elegido por su 
mesa directiva.

5. El Gobernador del Cesar, o su delegado.
Artículo 5°. A la entrada principal del templo 

de “Nuestra Señora del Rosario” se colocará una 
placa de mármol con el texto de la presente ley; el 
nombre de los fundadores y gestores del templo, 
y el de los párrocos que a lo largo de su historia lo 
han regentado.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo 
aprobado en sesión Plenaria del Senado de la 
República del día 16 de diciembre de 2019, al 
Proyecto de ley número 281 de 2019 Senado, 
094 de 2018 Cámara, por medio de la cual se 
declara monumento nacional al templo de Nuestra 
Señora del Rosario del municipio de Río de Oro, 
departamento del Cesar.

Cordialmente,

El presente texto definitivo fue aprobado sin 
modificaciones en sesión Plenaria del Senado de 
la República el día 16 de diciembre de 2019, de 
conformidad con el texto propuesto para segundo 
debate.

Gaceta número 1231 - Martes 17 de diciembre de 2019
SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTOS DE PLENARIA
Texto definitivo aprobado en sesión plenaria el día 11 

de diciembre de 2019 al Proyecto de acto legislativo 
número 21 de 2019 Senado, 001 de 2019 Cámara, 
por medio del cual se modifica el artículo 34 de la 
Constitución Política, suprimiendo la prohibición de 
la pena de prisión perpetua y estableciendo la prisión
perpetua revisable - Primera vuelta. .......................... 1

Texto definitivo aprobado en sesión plenaria el dia 
12 de diciembre de 2019 al Proyecto de acto 
legislativo número 23 de 2019 Senado, 182 de 2019 
Cámara, por el cual se modifica el artículo 325 de la 
Constitución Política de Colombia y se dictan otras 
disposiciones - Primera vuelta. .................................. 2

Texto definitivo aprobado en sesión plenaria el día 12 
de diciembre de 2019 al Proyecto de acto legislativo 
número 24 de 2019 Senado, 002 de 2019 Cámara, 
por el cual se adicionan al artículo 310 de la 
Constitución Política colombiana normas especiales 
para la organización, funcionamiento, protección 
cultural, étnica y ambiental de los departamentos 
de Amazonas, Caquetá, Guaviare, Guainía, 
Putumayo y Vaupés - Primera vuelta......................... 3

Texto definitivo aprobado en sesión plenaria el día 16 de 
diciembre de 2019 al Proyecto de ley número 51 de 
2018 Senado, por la cual se establecen normas sobre 
servicio exterior y se dictan otras disposiciones. ...... 3

Texto definitivo aprobado en sesión plenaria el día 16 
de diciembre de 2019 al Proyecto de ley número 
119 de 2019 Senado, 163 de 2018 Cámara, por 
medio de la cual se regulan las sanciones para 
los condenados por corrupción y delitos contra la 
administración pública, así como la cesión unilateral 
administrativa del contrato por actos de corrupción 
y se dictan otras disposiciones. .................................. 5

Texto definitivo aprobado en sesión plenaria el día 16 
de diciembre de 2019 al Proyecto de ley número 191 
de 2018 Senado, por medio de la cual se reconocen 
las prácticas laborales como experiencia profesional 
y/o relacionada y se dictan otras disposiciones. ........ 7

Texto definitivo aprobado en sesión plenaria el día 12 
de diciembre de 2019 al Proyecto de ley número 
192 de 2019 Senado, 326 de 2019 Cámara, por 
medio del cual la Nación se asocia a la celebración 
del Quinto Centenario de Fundación de la ciudad 
de Santa Marta, departamento del Magdalena 
y se dictan otras disposiciones. .................................. 8

Texto definitivo aprobado en sesión plenaria el día 16 
de diciembre de 2019 al Proyecto de ley número 
281 de 2019 Senado, 094 de 2018 Cámara, por 
medio de la cual se declara monumento nacional al 
templo de Nuestra Señora del Rosario del municipio 
de Río de Oro, departamento del Cesar. .................... 1 0

Págs.

C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2019




	TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIóN PLENARIA EL DíA 11 DE DICIEMBRE DE 2019 AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO Número 21 DE 2019 SENADO, 001 DE 2019 CÁMARA
	por medio del cual se modifica el artículo 34 de la Constitución Política, suprimiendo la prohibición de la pena de prisión perpetua y estableciendo la prisión perpetua revisable - Primera vuelta.
	TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA EL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2019 AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 23 DE 2019 SENADO, 182 DE 2019 CÁMARA

	por el cual se modifica el artículo 325 de la Constitución Política de Colombia y se dictan otras disposiciones - Primera vuelta.
	TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIóN PLENARIA EL DíA 12 DE DICIEMBRE DE 2019 AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO Número 24 DE 2019 SENADO, 002 DE 2019 CÁMARA

	por el cual se adicionan al artículo 310 de la Constitución Política colombiana normas especiales para la organización, funcionamiento, protección cultural, étnica y ambiental de los departamentos de Amazonas, Caquetá, Guaviare, Guainía, Putumayo y Vaupés
	TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIóN PLENARIA EL DíA 16 de DICIEMBRE de 2019 AL PROYECTO de LEY número 51 de 2018 Senado

	por la cual se establecen normas sobre servicio exterior y se dictan otras disposiciones.
	TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIóN PLENARIA EL DíA 16 de DICIEMBRE de 2019 AL PROYECTO de LEY número 119 de 2019 Senado, 163 de 2018 Cámara

	por medio de la cual se regulan las sanciones para los condenados por corrupción y delitos contra la administración pública, así como la cesión unilateral administrativa del contrato por actos de corrupción y se dictan otras disposiciones.
	TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIóN PLENARIA EL DíA 16 de DICIEMBRE de 2019 AL PROYECTO de LEY número 191 de 2018 Senado

	por medio de la cual se reconocen las prácticas laborales como experiencia profesional y/o relacionada y se dictan otras disposiciones.
	TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIóN PLENARIA EL DíA 12 de DICIEMBRE de 2019 AL PROYECTO de LEY número 192 de 2019 Senado, 326 de 2019 Cámara

	por medio del cual la Nación se asocia a la celebración del Quinto Centenario de Fundación de la ciudad de Santa Marta, departamento del Magdalena y se dictan otras disposiciones.
	TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIóN PLENARIA EL DíA 16 de DICIEMBRE de 2019 AL PROYECTO de LEY número 281 de 2019 Senado, 094 de 2018 Cámara

	por medio de la cual se declara monumento nacional al templo de Nuestra Señora del Rosario del municipio de Río de Oro, departamento del Cesar.

